
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)

REF: EJECUTIVO No. 110014003-005-2021-00773-00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL LOMBO ESCOBAR.
   
Observada la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en
el art. 286 del C.G.P., se  dispone corregir el mandamiento de pago de
27 de octubre de 2021, así:

Corregir el numeral 4°, en el sentido de indicar que se libra mandamiento
de  pago  por  el  “Pagaré  4010860032881143 por  la  cantidad  de
$1.135.229,M/te por concepto de CAPITAL insoluto contenida en el pagare
aportado como base de  la acción”, y no como allí se indicó.

Corregir el numeral 5, en el sentido de indicar que se libra mandamiento
de pago por la suma de $118.852, M/te. por concepto de INTERESES DE
PLAZO incorporados en el Pagaré base de la acción, causados desde el 10
de febrero  de  2021 hasta  el  6  de  agosto del  2021,  y no como allí  se
indicó.

Corregir el numeral 6, en el sentido que se libra mandamiento de pago por
la cantidad de $ 7.349.675, M/te. por concepto de CAPITAL respecto de la
obligación No. 5408550001487579, contenida en el Pagaré aportado como
base de la acción, y no como allí se indicó.

Corregir el numeral 7, en el sentido que se libra mandamiento de pago por
la cantidad de $624.466, M/te. por concepto de INTERESES DE PLAZO
causados desde el 04 de diciembre de 2020 hasta el 6 de agosto del 2021,
incorporados en el Pagaré base de la acción, y no como allí se indicó.

Corregir  el  numeral  8,  en  el  sentido  que  no  hay  lugar  a  librar
mandamiento de pago por los intereses allí dispuestos, pues los mismos
no fueron solicitados en la demanda.

Corregir el numeral 9, en el sentido que no hay lugar a librar los intereses
allí dispuestos, pues ya fueron librados en el numeral 7.

En lo demás, el auto queda incólume.

Comuníquese este proveído junto con la orden de apremio.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 51 del 13 de
junio de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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